
AHo de 1S64. Viernes 23 de Setiembre. Número U S . 

DE LA PROVINCIA DE LEON. 

Se suscribe áeste periódico eu la ReQafccion. casa de D. JO.SK (J. RKÜONDO.—calle de Platerías, n.' 7,—á 50 reales semestre y 30 el trimestre. 
Los anuncios'3e't!í3ertá,?áav;i'medró"reat linea para los suscritores y un real línea paia los que no lo sean. 

• Luego que los Sres. Xlculdes ;/ Secretarios reciban los números del Bole
tín que comspondau al distrito, dispondrán que se fijo un ejemplar en el sitio 
de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número siguiente. 

•Los Secretarios cuidarán de conservar los Boletines coleccionados orde
nadamente para sn eneundernaeion que deberá veri/icarse cada año,—El Go
bernador,' SALVADOII Muño.* 

MtíSIDEEIA DEL CIWSBJODB BlSISTIiOS. 

S. M. la Reina nuestra Sefiora 
[Q. 1). G.) y su augusio R«i l fa
milia cuntinúan eu esla-corle sin 
novedad eu su importante salud. 

DEL GOBIELÍNO UE PROVINCIA. 

Núm. 422. 

Se llalla vacante la Secretaría 
del Ajunlamicnto ' de Villa.saba-
riogo con la dotación anual de 
4.000 reales, pagados de fondos 
municipales. Los aspirantes pue
den presentar sus solicitudes docu
mentadas ol Alcalde de dicho pue
blo dentro de los treinta dias siguien
tes al de la inserción de este anun
cio, pasados los cuales se procederá 
á su provisión con las formalida
des prevenidas por el Real decreto 
de 19 de Octubre de 4855, y 
circular de este Gobierno de pro
vincia fecha 28 de Mayo del pre
sente año inserta en el Rulelin ofi
cial do 4 .° de Junio .siguiente. 
León 49 de Setiembre de 4 8 6 i . 
—Salvador Muro. 

M I J V A S . 

I>. Salvador HVTixvo, 
Gobernador de la provincia. 

Hago saber: que por D. Eduardo 
Lozano, apoderado de la Sociedad 
Bulbuenay cotnpañia, vecinode esta 
ciudad, residente en la misma, calle 
de la Cascalería, núm. 9, de edad 
de yo años, profesión propietario, es
tado casado, se ha presentado en la 
sección de Fomento de este Gobierno 

de provincia en el dia 19 del raes de 
Setiembre aclual, á las dos de su tar
de una solicitud de denuncio pidien
do ocho psrteneticins de hi mina' de 
carbón de piedra llamada Lecanda 
única, sita en término común del 
pueblo de L a Uz, Ayuntamiento de 
Riello, al sitio de Mata del Molino 
Cimero y linda al E . S. y N . con 
terreno común y al O. E . con prado 
de dicha Sociedad, en cuyo sitio ra
dica la llamada «La Heconocida,» re
gistrada por D. Jacinto Alvarez, 
vecino de Eioseco de Tapia, á laque 
denuncia por estar mal hecha la de
signación etc.; hace la designación 
de las citadas ocho pertenencias en 
la forma siguiente: se tendrá por 
puuto de partida el primer cuadro 
de la galería do 40 metros que se 
halla al descubierto en una capa de 
carbmi y desde el se medirán en di
rección 150.' 150 metros fijándose 
la 1.' estaca; desde esta en dirección 
70." 3.000 metros, colocando la 2.' 
estaca; desde esta en dirección 340." 
300 metros, fijándose la 3." estaca; 
desda esta en dirección 250." se me
dirán 4.000 metros, colocando la 4.' 
estaca; desde esta en dirección 100." 
300 metros fijándose la 5,' estaca; y 
unido este punto á la pidmera esta
ca, quedará cerrado el rectángulo de 
las citadas ocho pertenencias que 
solicita. 

Y habiendo hecho constar esto intere
sado que heno realizado el depósito 
prevenido por la ley, he admitido por 
decreto dceslo (lia ¡a présenle solici
tud, sin perjuicio de tercero; lo que so 
anuncia por medio del présenle para que 
en el término de sesenta (lias contados 
desde la fecha de osle edicto, puedan pre
sentaren osle Gobierno sus oposiciones 
los que se considoiaien con derecho al 
todo ó pirto del terreno solicilada, 
según previene el articulo 2Í de la ley 
de minería vigcnle. León 1!) de Sclieui-
bre de 18GÍ.— Salvador Mura. 

Gacela -del 20 Je Solioinliro.—Núm. 20'i. 

MLN1STEIUO DE LA GOBERNACION. 

Subsecretaría.—Negociado 1.' 
Circular. 

Elevado por la confianza de 
S. M. al puesto de Ministro do la 
Góliernacion, considero indispen
sable decir ú V. S. lo convenien
te para que conozca bien y haga 
conocer á sus subordinados, la 
significación y los propósitos del 
Gobierno deque formo parle. 

L a IVuiua, usando do la prcro-
gativa que según la Constitución 
le corresponde, ha encargado la 
formación del actual Ministerio al 
Sr. Duque de Valencia, sobro cuya 
eminente importancia y declarada 
representación política no es ne
cesario decir cosa alguna. Natu
ral y legítimo era que el Ministe
rio de cuya composición se le en
cargaba, respoudieso del modo 
mas comprensivo posible á la co
nocida significación del ilustro 
personaje que hubia de presidirlo. 
Los nombres do los actuales Con
sejeros de la Corona expresan 
lo bastante para atestiguar hasta 
<|ué punto se ha conseguido este 
objeto, sin necesidad du emplear 
calificativos que pueden eu algu
nos casos parecer impropios de las 
rigorosos y altas obligaciones que 
impono la gobernación del Estado. 

Iil actual Minislenó se ha cons
tituido, como he dicho, en virtud 
del libre uso de la perogativa cons
titucional del Monarca. Su propó
sito es guardar y hacer que se 
guarden escrupulosanienle la Cons
titución política y las^e-yes do la 
Monarquía, entendiéndolas y apli

c á n d o l a s con equitativa y prudenlo 
templanza, y desenvolviéndolas 
mcsuradamcnlo según el espíritu 
liberal de la época en que vivimos, 
s¡M olvidar las lecciones de la ex
periencia, ni desconocer el valor 
do las circunstancias que nos r o 
dean. E l Estado en España es una 

Monarquía constitucional: de mo-i 
nárqdicos y de constitucionales bla
sonan y han blasonado siempre 
los miembros del actual Ministe
rio: su intención es gobernar so
metiéndose con gusto á las cono
cidas reglas do las instituciones 
representativas. 

Para que estos preceptos senit 
Ipgitiinanient'e aplicados, es abso-
lulameiilc iiidispeusable que la au-
loriilad del Gobierno y de SIM 
agentes alcance toda la plenitud, 
toda la importancia moral que se- ' 
gun ellds le está concedida. E l ac
tual Ministerio entiende que cad.t 
institución debe funcionar con li
bertad y con vigor dentro de sus 
respectivos l ímites; por eso quie
ro que la acción do que es deposi
tario se desarrollo enérgica y des-
embarazadamente, al impulso do 
su voluntad y eu la cstensiou de 
su derecho, sin atacar en lo más 
leve ol movimionlo legitimo de las 
demás instituciones que con since
ridad respeta, pero sin renunciar 
porcslo en lo más mininio al uso 
de ninguna do las atribuciones que 
le son propias. La madurez y l:i 
prudencia en los acuerdos no e x 
cluyen, antes bien recaman U 
ejecución vigorosa do lo acordado. 
E l vigor y el decoro do la autori-_ 
dad legitima son la lianza mas s ó 
lida de las franquicias públicas, 
donde la autoridad está en cuest ión, 
lo-está también la libertad, lo est;'i 
el orden; -la anarquía entonces es 
inevitable. 

Esto, reducido á pocas pa la
bras, signilíca que ol Gobiomu 
aclual no viene al poder á satisfa
cer las exigencias exageradas do 
ningún partido, ora conleiitándola-i 
afanoso, ya bumillándoso con pue
ril temor ante ellas, l'ara los ac-c 
tuales Ministros dentro del órdeu 
legal no hay sectarios do este o 
do aquel principio ó .sistema; hay 
solo ciudadanos españoles dignos 
de respeto miéii lras obren eu luá 
límites de la ley, justiciables sin 
excepción, miramientos, ni vaci--

j j 

http://Jo.sk


laclónos de ninguna especie, cuan-
<lo la quebiiinliMi. E l ailvenitnienlo 
al poder de los acluoles Consejo-
ros do la Ucinn, np es por lanío la 
•vicloiia do una bandería ni ol mo
nopolio de las posiciones y lavo-
res oficiales on benelicio ó eu daño 
<lo nadie; es sencillanienlo un he
cho polilioo ÍJUO la eoncioDcia del 
-Monarca ha creído deber realizar, 
liecbo i\ao no debe desnaluralízar-
se poniendo sus oousecuenpias en 
contradicción con el espíriiu y la 
voluntad en donde ha nacido. La 
lloina de España es Ueina de lo
dos los españoles: quieresiempre, 
'minea ha dejado do querer que su 
Gobierno mire á lodos los españo
les con igualdad pciiecla; los ac
tuales Ministros están resuellos i 
poner en ejecución este juslo, no-
bl;! y magnánimo propósito de 
nuestra Soberana. 

Eiíl iendo, Sr . tíobernador, que 
estas declaraciones bastarán á que 
V S forme juicio de las ideas so
bre que descansa la política que 
te piopone seguir en lo locante á 
ia adminislracion interior el G o 
bierno de S . M. L a constilueion. 
Ja ley y el derecho mito todo; fuer
te con el derecho y con la ley, la 
autoridad debe colocarse sin arro^ 
gancia, pero con (irme voluntad, 
sin condescendencias deshonrosas; 
poro con equilalivo espíriiu, en la 
ullo posesión del poder, de la dig. 
uidad y del prestigio sin los cua
les no seconipreriüo su CAÍSICUUÍU. 
Siempre que V . S . se'mantenga en 
eslos l ímites, no toma obrar con re
solución; el Gobierno sabrá soste
ner y premiar sus esfuerzos: si , 
por el contrario, tuviese el disgus
to de que se apartase de estos 
principios, no vacilaría un mo-
nienlo en exigirle la responsabili
dad en que incurriese. Dios guarde 
á V . muchos años . Madrid 19 
de Setiembre de Í 8 6 4 . — G o n z á 
lez Brabo Sr . Gobernador do la 

provincia de . . . . 

ÜE LAS OFICINAS DE HACIENDA. 

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
</e Uacientia pública de la provincia 

de Lcm. 

Circular. 

líurarsamlo la presentación de los r<) 
. jiarliuiionliis adicionales de los 30 ini 

. Iloncs. 

Por la de esta Administra
ción de \% de Agosto último 
inserta en el Boletin oficial uú 
mero 98, se previno á los 
Ayuntamientos de esta provin 
cia la presentación en esta ofi 
ciña, para la debida aprobación 
<le los repartimientos adiciona
les del recargo délos treinta 
fllillooi}? sobre el anterior cupo 

_ 2 _ 

de la contribución territorial, 
para el dia 20 del corriente. 

Muchos son los Ayuntamien
tos que lian cumplido este de
ber; pero otros más apálicos y 
morosos aun no han llenado 
este servicio paralizando la bue
na marcha administrativa y 
con perjuicio de sus propios in
tereses; pues no pudiendo con
sentirse . mayor retraso en la 
presentacion.de' dichos docu
mentos, habrán de dirigirse 
contra los municipios que aun 
están en descubierto los apre
mios que marcan las instruc
ciones, cuyas dietas pagarán 
los Concejales con inclusión de 
los Secretarios, si para el S de 
Octubre 'inmediato no se han 
presentado en esta oficina los 
indicados repartos adicionales. 
León 20 de Setiembre de 
1864.—Francisco María Cas-
telló. 

D E L O S A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de 
Villadccanes. 

Desde el dia 20 del cor
riente hasta el 26 ambos inclu
sive estarán de manifiesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento los repartimien
tos, de inmuebles y su recargo 
formados para el presente año 
económico, para que todos los 
comprendidos en los mismos 
puedan enterarse de sus res
pectivas cuotas y hacer las re
clamaciones que vieren conve
nirles respecto á la aplicación 
del tanto por ciento. Villadcca
nes Setiembre 17 de 1864.— 
El Alcalde, Sebastian (Jarcia. 

Alcaldía constitucional de 
Fabero. 

El repartimiento adicional 
de los treinta millones de re 
cargo sobre la riqueza- territo
rial y que ha correspondido 
este Ayuntamiento en el pre
sente año económico, se' halla 
de manifiesto en la Secretaria 
de este municipio por término 
de cuatro dias desde la inser
ción de este anuncio en el Bo
letin oficial, dentro de cuyo tér
mino podrán presentarse los 
contribuyen teg á entei'íirse tfel 

tanto por ciento con que sale 
gravada la riqueza, y recla
mar de agravios si se encuen
tran perjudicados en las cuotas 
respecto á lo que posean. Fa
bero Í9 de Setiembre de 1864. 
—Francisco Martínez. 

DE LA AUDIENCIADELTERRITORIO. 

R E G I S T R O D E L A PROPIEDAD. 

DE UURUS DE PAREDES. 

Conltnúa la relación do los asientos defce-
- tilosos que se liallan en los libros de la 

antigua Coiiladuria . de Hi|>oiecas del 
mismo prlido, ton sefiaraoion de los 
pui-blos cu que raiJkau, las linuas á que 
se refieren loi mismos asientos. 

AyuiUamienlo de, Valdcsamario. 

PUEBLO DE VILLADEPAN. 

Fianza hipotecaria de "dos prados y 
una lierra por Isidro y .Juan Marlinczy 
Venaucio liarcia, vecinos de 'Villapan, 
6 favor del Juzgado de Hacienda de León, 
en 1851. 

Compra (le una heredad de lierra y 
prado por ü. Bernardo Garfia, vecino 
de Vcgarienza, á Celesiina García, que 
lo es de Peüalba. en 1833. 

Id. tle id. id. por Basilio de Caslro á 
Concepción Alvarcz, en 1859. 
. Id. de un pajar y porlal por Basilio 

de Caslro á Concepción Alvarcz, en id. 
Un hero al silio de los lleras de aba

jo... 
Compra de una lierra [ior Isidro Mar-

linea, vecino de Villapan, á P- Irouilade 
Caslro, de Omañnn, en 1830. 

Id. de una casa y un liuerlo por Joa
quín Alvarez. vecino (le Villapan. á lla
món Alvarez, (le Omañon, en 1841.. 

Id. de una casa por Manuel González, 
vecino de Villapan.-á Itoseuda ídaiiilla, 
de Arieiiza, en ISíil. 

PUEBLO DE VILLA VERDE. 

Compra de un prado por doña Mar
tina Rozas, de Cirnjales. y (lefia Vk lo-
ria liardon, de Barrio, en 1847. 

Id. de un prado por Alejo Fernandez, 
vecino de Villaverde, en id. 

Id. de nn licro y un cuarto por Fio-
rouliiia Alvarez á su padre Francisco Al
varez, vecinosile Villaverde, en 1849. 

Id de un prado por Ramón Forrero, 
vecino de Villaverde, en id. 

Id. de un prado por José Fídalgo, de 
Villaverde, á Vicenta y Angela Alvarez, 
do Salce, en id. 

leí. de una lierra por Manuel Canse-
co, vecino de Cirnjales, á los herederos 
de Angel Fernandez, de Torreeíllo, en 
1852. 

Id. á relro de nn prado por D. Fran
cisco Fernandez Cabo, vecino de Vega, 
á María Fernandez, de Villaverde. en 
idera. 

Prado al sitio del Cerezal... 
fierra al silio de Tierras nuevas. 
Compra de una liona por D. Fran

cisco de Cabo, vecino de Vega, á Faus
to Fidalgo y María Fernandez, de Villa-
verde, en 1835. 

Id. de una heredad de tierras y pra
dos por Fauslo Fidalgo, vecino de Vi
llaverde, á la Hacienda Nacional, en id. 

Permula de un liuerlu y un pajar por 
Alonso González y Luis Fernandez, ve
cinos de Villaverde, en 1835. 

Id. de una lierra por Andrés Blanco 
v Pedro González, vecinos de Marzan, 
én 1830. 

Compra de una lierra por Dorolea y 
María Alvarez, veeinasde Marzan. á Vi
cente Alvarez. de Villapan, en 1851. 

Id. de un prado, pm; 3Iai|uel Rozas, 
vecino de Marzan^.á Francisco Rubio, 
de Villaverde. en, 1815. 

Fianza hipnicCaria de una huerta por 
don Antonio Sabugo, y^cdnsórles veci
nos de Cirnjales; á, favor der Apóstol 
Santiago, eu ÍS3U 

Ayuntamienlo de Villablino. 

PUEBLO DE CABOALLE3 DE ABAJO. 

Compra de un prado por José Diez, á 
•José Alvarez. vecinos de Caboalles de 
Abajo, en 1845 

Id. de ¡d. por José Cosmen, vecino 
del Puerto, á Francisco Martínez, en id. 

Id. de id. por Pedro Alvarez Carba-
llo. vecino de Caboalles,de -Abajo, ¡i 
Francisco Rodríguez Llanes. en 18-iü. 

Id. de id. por Pedro Nuoez, residente 
en Madrid. 

Id. de id. por Francisco Cuesta, de 
Caboalles de Abajo, en 18111. 

Id. de tierras por Torais García, ve
cino de Caboalles, en 1817. 

hl. de un prado por José Cannedo, de 
iJ . , en,id. 

Id. de id. por Sanios García, vecino 
de Cubnalles de Abajo, en id. 
. Hipnteca (le una. casa y liuerla por 
la viuda é hijos de don Aníonío Gonzá
lez, vecinos ile Luarca, en 1810. 

Compra de berras y prados por Ma
nuel Casquéle, vecino de Caboalles de 
Abajo, en 1817. 

Ilipoteca do una casa por Manuel Al
varez de la Ptierla y su muger Teresa 
García, de id-, en 1819. 

imposición de servidumbre por Ja
cinto García, (le id., en VSoO. 

Herencia (le una casa, un huerto, pra
dos, llera-y (ierras por Manuela Martí
nez; de sus padres Francisco y Antonia 
Diez, de id . en 1833. 

Compra de una lierra y prado por To
más García menor, de id"., como apode
rado de José García Valencia, en id. 

Herencia de una porción de casa y 
prado por Fernando Alvarez de la Puer
ta, de su padre Manuel, de id., en id. 

Id. de una porción de casa por Isabel 
Alvarez de la Puerta, de su padic Ma
nuel, de id., en id. 

Id. de un huerto y porción de casa 
por Cecilia Alvarez de la Pnerla, de su 
padre Manuel, de id., en id. 

Reinlegro de dolé y adjudinacion eu 
pago de deudas en tres trozos de casa 
por Teresa García, de su dil'unto mari
do Manuel Alvarez, de id . en id. y 57. 

Compra de un censo de diez y seis 
reales y medio anuales, sobre un prado 
por don Manuel García, del Valle de Ca-
lioalles de Abajo, á don Manuel López 
Campillo, de Monasterio, en 1831. 

Herencia de dos lierras por María Ca
ballas y su marido Vicente González, de 
sus padres Ddmingu y María Cosmen, 
vecinos de Caboalles de Abajo, cu id. 

Compra de un prado por don José 
de la Peña, párroco de Caboalles (le 
Abajo, á Manuela Martínez, vecina del 
mismo en 1857. 

Herencia de un prado por don José 
Alfonso Qniroga, vecino de Quiroga. de 
sus abuelos y convecinos don José Per-
tierra Paredes y su mujer doña Frauüs-
ca Javiera Quiroga, en 1811. 

liiMcncion de un foro por (Ion Pedi o 
Casquete, vecinode Caboalles de Abajo, 
á la Hacienda Nacional, en 1857. 

Legado y herencia de un foro de 12 
rs. que paga Manuel Casquete, por 
doüa Ana Jaspe y Macias, duquesa de 
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I'Yns.iIs su mirilla iloiiTiavnanliiio Fcr-
n.mile/. ilii Vjlawo y su hija itoru Va-
Itiníina, oí) 1899. 

1TEÜI.0 DUCVBO.VLLlii DE ARIUlt.V 

Compra ile una licrra por Pairo Al-
yarre, vreiiio'ile CahoalU'S du Arriba, 
í) Ci'fi'rioo Macliadu quo lo es do Noue-
ila, 011 Í 8 !a . 

Iii (lu un prado por, Pedro Alyarez 
Pial>io, á Ju.m Alvaro/ I/tpi/., viíoinos 
(lo Caboallus do Arriba.en id. 

Id. do una licrra por Justo (¡oiralez, 
vecino de id , á Oforioo Hachado quo. 
lo os do Noceda, en id. 

Id ilc mi prado por Juslo González, 
(loid. 0111SÍG. 

1.1 do unaliorra por Misuol Alonso, 
vecino do id. do Ahajo en ISoli. 

Id. do un prado y una lierra por 
Vornanilo Arsüollos,' párroco de San 
Marlin do Oseos, ea ISÍfi 

Id. judicial do un prado por Vicenle 
Uodri.jue?., vecino de Orallo, en i.l. 

HodiMicion de ún censo sobre' mi pra
do por Bárbara Kiosco, vooina deCaboa-
llos. en id. 

Iil.de un prado por (Ion José Ter
rón, vecino do Liimajo. on 1817. 

Id. do id. por Jnsln Alvnroí'. vecino 
do Caboallesdo Arriba, on id. 

Id de licrras por Ballasar Diez; Te* 
cilio do. id., on id.C . . i 
• Id depiailos por los vecim de Ca-
boallesde Arriba, íi don L'cdro iloson 
del mUmn, en 18Í2. 
: Horenoia (le un ponió por Manuel 
Itodriguisc. vecino de id., de sus padres 
Jiian y Anlonia Alvaro/. (|ue lo fueron 
del mismo, on 18113. 

Compra judicial de un prado por Jus
to lionzale/., de id., al licenciado doii 
José Alvaro/. Terrón, Tonienle Alcalde 
(le Yillablino, en id. 

Id. de un prado por el mismo, de 
id., á don Francisco Valoro, Alcalde 
consiiluciónal de id., tn Id. 

Uedoncimi de un coso sobre prados 
v liorras á la Hacienda Nacional, en 
ÍSof¡. 

Fundación de vinculo do una casa y 
AnUijano por l!oi|iie Llanvis. á Tavor do 
su sobrino Francisco Llamas, vecinos 

.<le Caboallus de Arriba, en 1B82. 
. lI¿roiicia" de una lierra por Maria 
Cioiizale/., vecina de Villablino, de su 
jiidre y convecino José Uonzalcz, eu 
i m . 

Id. de id: y un prado por Terina Gon
zález, de id.,'de sus padres José y Ma 
Hilóla Kiosco, que lo fueron del misiuo, 
en id. 

Id, de un prado por llamón, ía lur-
"HÍIICK llosa, Tomás, Torosa y Aguslina 
(ionzalez, vecinos de Villaser, en re-
prosenlaeinn de su )v.ulre Manuel, de 
sus abuelos José, y Tomasa Itubio, que 
lo fueron de Villablino, en id. 

Itodencion de censo por José Ar^iie-
llos: cocino de CabojiUes do Arriba, (i 
P.usobio Manuel Lo|)ez Campillo, de Mo-

•nasleriode Horino, en 183 .. 
llodeucion de. un censo que gravila-

ba sobre un prado por José Fernandez, 
vecino de Cuboalles de Arriba, n don 
Itüiiuiindo López Cam|iillo, de Jlouisle-
rio ou 1838, 

PUEBLO DE LLAMAS. 

Po'miila de una lierra por José Alon-
. so, vecino de Villablino. eu 18iG. 

Id. do id. por José Alvarez, vecino de 
Sosas, on id. 

Compra do una lierra porJIaria San-
los Fernandez, vecina de Llamas, v Uor-
nardo Fernandez, do Habanal do Abajo, 
en id. 

Fianza hipotecaria para responder de 
• 8.(00 rs., do prados y (ierras por (¿a-

briol UodiigUM y su mujer Jforía Ca
brios, vecinos do'S. .Miguel, on 1819. 

Herencia de una lierra. por los he
rederos de Isidora Alvarez Pérez, veci 
na que fué y oslos lo sen de Ilabanal 

do Arriba, do su lio don Anlonio Alva
rez Pérez, párroco que fué de llioscuro, 
en 18o2.' 

Id. de un portal, un molino y una lle
ra por Maria Itosario Alvaro/.,, natural 
de I.lnmas, de su padni José, vecinuquo 
fué del mismo, on 183f. 

Mejora do qninlo de una licrra por 
José Alvaro/, á favor do su mujer Vicen-
la Casquole. vecina do Llamas, en id. 

Prado v liona ptir Felipe. Coferino, 
Macla Rosario y Petra Alvaro/., llalli-
rales' do Llamas, v su madre Vicenta 
Casquole. de José Alvarez, padre y ma
rido rospeéirvo, en id. , . „ 

Compra do una lierra por José (>on-
zaloz. vecino de Barcelona, á llállasar 
Yillela. natural de Villablino. avecioila-
(lo en aquella ciuilad, en 1838 

Id. de una lierra por Francisco Alva
ro/. Pero/., vecino do Habanal de Arriba 
á'.loiefa Colín, que lo es de Llamas, on 
1837. • 

h!. de dos llamas por Manuel Alba 
Or.Uis á su conveidno Antonio Alba, 
en 1811. 

Ilcíleucion (le censo que ítravilaba 
sobre tierras purSanliaso líidolo y '(jar
cia, apoderado del Duque de Frias, ve-
cinosde Madrid, eu 1813. 

Herencia de una linar por Maria Gon
zález, do su madre Manuela IViesco, veci
na de Villablino, en 1853. 

1(1.de un prado por Teresa Gonzá
lez, vecina de Villablino, do su madre 
jlinuela liiesco, en id. 

Id. do una liorni por Teresa Ganza-
lez, vecina de Villablino. do su padre 
José, en id. 
" Id. de una linar por Felisa Sabugo, 
natural do id. (le sú padre y abuela 
Ballasar Sabugo y Manuela Iliesco, 
en id. . 

Id. do una lierra por Constancia Sa
bugo natural do Villablino. de su padre 
y abuela Ballasar y Manuela Iliesco del 
mismo, on id. 

Id. de id. por Casimiro Sabugo na
tural de Villablino. de su padro v abue
la Baltasar Sabugo y Manuela Iliesco, 
vecinos (¡no fueron del mismo, en id. 

Herencia do una linar por Plácida Sa
bugo, nalural de id , tío su padre y 
abuela Baltasar Sabugo y Manuela Ilies
co, vecinos que fueron del mismo, en id. 

Id/ de una linar por José Sabugo na
lural do ¡d., de su padre yabuola. Bal 
tasar Sabugo y Manuela iliesco, en id. 

. PUEBLO DE LUMAJO. 

Prado v Horra por Manuel García ú 
Domingo é Isidora, vecinos de Lamajo, 
en me. 

Compra de un foro de 18 rs. por Jo
sé Alvarez Terrón, vecino de Lumajo, en 
1817. 

Hipoteca de un prado al seguro de 
una compra por María Iliesco ;i Ilornar-
do Rublo, vecinos de Lumajo, en 1830. 

Pormula do. un prado por Podro Ra
banal, de don José Alvarez Terrón, ve
cinos de Liimajo. en 1813 

Compra de un moluio por Vicente Ilies
co á su herniana Rafaela Iliesco, veci
nos do Lumajo. en 1838. 

Pormula de una tierra por Simón Kios
co á Vicenle Iliesco, vecinos de Luma
jo on 1811. 

Id. de id. por Vicente Iliesco ¡i Simón 
Iliesco. vecinos de Luimijo, en 18V2. 

Id. do un prado por el mismo, á Ma
nuel García, de ¡d.. civl840. 

Compra de una linar y mitad de pra
do por José Otero, á Juan Rubio, do 
Id . en 1832. 

Il'.Tencia de una llama por Rafaela 
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füesco, de id., do su madre y conveci
na Manuela tionzalez, en 1853 

. Id de una mitad de tierra por Vicente 
Iliesco. de su madre Manuela González, 
que'lo fué del mismo, en id. 

Compra do un huerto, unas liorras, 
cabana y prados por Vicenle Fislo, do 
id , á Francisca Ardura, viuda do .losó 
Ilubío, que lo es do Hqúaílla. on ISao. 

Id. de nn prado por Fidel Garda, de 
id., a José Ganda., natural del mismo, 
y vecino do Madrid, en 1861. 

Id. de un huorlo por Juan Martínez, 
ú Marín Iliesco, de id., en 1839. 

Id. de una casa, tierras y prados por 
Simón Iliesco. de id., á Manuel Carro 
quo lo os de Torrestío, en 1812. 

Id. de una linar por el mismo, á Po
dro Kiosco mayor, vecinos uo id., en id. 

PUEBLO DE OllALLO. 

Compra á retni de un prado por do
ña Teresa Alvarez. vecina do Orallo, á 
Juan llivas, eh'ISia. 

Id; de un prado («ir Pedro Tascon á 
don José liarroiro, di id., en id. 

Redouciou de censo por Lorenzo Gi
badas, de id., á AntonioGarcia, en id. 

Compra do un [irado por Mauuol An--
tonio, á líniiquo Velasen, do id., en id. 

Id (lo id. por Valelin Fernandez, a' 
Maria Garcia, vecinos de id., en id. 

Id á retro de una linar por don San-' 
tiago Gómez, de Id., á Hnrique Volas-
co, en 1810. 

Id. de un prado por Gabriel Alvarez, 
de id., on id. 

Id. de una llama por don Manuel An
tonio í'ifiero, de id . en 1817. 

Id. do una linar, liorras y prados por 
el mismo, do id., en id. 

ílipolcca de una lierra por Ballasar 
Diez, vecino do' Caboalles do Arriba, 
en id. 

Herencia de un prado por Manuela 
López, vecina de Orailo, do su lia y con
vecina Manuela Fernandez la Hoja, en 
185!. 

Fundación de vínculo regjilar de una 
casa, prados y tierras por do.. Sanlia-
£0 Sabug» y Alba á favor de su sobri
no Juan l'eláez. do id , en'1731. 

Compra judicial de una lierra por 
Francisco Rubio Pelara, vecino do Vi-
llagor, áduii llaimiindo Gago que lo es 
do Madrid, como cuiador adbonadednn 
Anastasio Miguel Pinero, nalural de 
osle, en 1831. 

Itodencion do censo que gravilaba 
sobre una (ierra por Manuel Vuella, ve
cino de Orallo, á la Hacienda Nacional, 
en ISali. 

Compra judicial de prados y (ierras 
por Angel (luiñouos, vecino de Vilhigor, 
a don José Vuella, Juez ordinario'del 
concejo de Laceaua. en 1834. 

Compra de niva casa y orri». por don 
Francisco Pelaez, vecino de Orallo, á 
Pedro Sordo Valero, que lo es de Quin-
lanillii, como apoderado de su cunado 
donjuán Fernandez, vecino do Madrid, 
en 1833. 

Compra judicial do una casa por Jo
sé Sierra, vecino do Orallo, á don José 
Vuella. Juez ordinario del' concejo de 
Laceana, en 1831. 

Herencia do una tierra por Teresa 
González, hija do José, vecino de Villa
blino, de su madre Manuela Kiosco, cu 
1853. 

Ilipolcca por 920 rs. do un prado por 
don Mamiel Vuella, de don José Velasco, 
vecinos de Orallo, en 1831. 

PUEBLO DE RABANAL DE ABAJO. 

Compra de una linar por Fernando 
Alvarez, vecino de Rabanal do Abajo, á 
Francisco Alvaro/., en 1813. 

Id. de Id. por Solero González, veci
no de la Vega de los Viejos, y Bernardu 

Fernandez, quo lo es de Habana! de Aba
jo, en id. 

Id. de una lierra por Bernardo Fer
nandez, vecino de Rabanal do Abajo, eu 
1816. 

Id. de id. por José Sabugo, vecino de 
Rabanal do Abajo, en 1817. 

Id. de id. por don José Airare?. Car-
bailo, vecino do Castro do Valdcorias, 
como apoderado de su padre y conve
cino Alvaro.-/ Carballo, en 1819. 

Id. de ocho tierras y dos linares pol
los mismos, en id. 

Legado de tres (ierras, (ros prados y 
una linar por los herederos üeIsidora Al
varez Pérez, vecinos de Rabanal de Ar
riba, de su íio don Anlonio Alvarez Pé
rez, párroco quo fué de liioscuro, cu 
1832. 

Compra de' un prado por Pedro Arco, 
íi Agustín González, vecinos de Rabanal 
de Abajo, on 1839. 

Id. de un huorlo por Dominga Panizo, 
iniiger de Manuel Fernandez, vecinos de. 
Rabanal de Abajo, á José Sierra, que 
lo es de Orallo, en 183Í. 

Herencia de cuatro liorras y dos pra
dos por Feliciana Macías, viuda deFaus-
lo Prieto, vecina do Ilabanal de. Abajo, 
de sus padres, on 1833. 

Compra do'unos caserones por Juan 
Alvarez. vecino de Rabanal do Abajo, 
á Juan Blanco, de Vegance, en 1838. 

Id. judicial de un prado por don Ig
nacio do Alba, vecino de Sosas do. L a -
coana, á la Hacienda Nacional, en 1830. 

Id. do (res prados, tros tierras y un 
huerlo, por Francisco Prieto, vecino de 
Uiibanal de Abajo., á Maria Rodríguez, 
vecina do Madrid, y Pedro García, co
mo apoderado do Felipe Priolo, en lo38. 

Herencia de una, linar por Manuel 
Sabugo Rodriguez, vecino do Habanal 
de Abajo, do sus padres Fernando y 
Javiera Rodríguez, en 1839. 

Entrega do dolo de un trozo de casa y 
un prado por Javiera Ilodriguov., viuda 
de Fernando Sabugo, vecina do Ilabanal 
de Abajo, á sus hijos, en id 

ilelrovenla dt dos licrras por José 
Sabugo Rodríguez, á don Pedro Arce, 
vecinos de Ilabanal de Abajo, en 1812. 

Compra do un huerlo por Teresa A l 
varez Campillo, vecina de id. , ii Isabel 
Alvarez Campillo, que lo es de Villase-
ca, en 18ÍÍ . 

Redención de censo quo graril¡,-ba so
bre un prado por Anlonio Fernandez, 
vecino de Ilabanal de Abajo, á Luisa Ló
pez v su marido Aulouio Gancedo, en 
181 f. 

Sucesión de medio vinculo rcservable 
do un prado por don Manuel Sabugo 
Valcarce, vecino de Sosas, de su padre 
y convecino.don Tomás, en 1801. 

Legado y h-jrencia (le una (inca que 
no expresa la Inscripción, gravilando so
bro ella un couso de (res fanegas do. 
centeno anuales, que pagaba José Gon
zález Rabanal, por dofia Ana Jaspe, Du
quesa de Frias, vecina de Madrid, de su 
marido Bornardino Fernandez Velasco y 
su hija doilu Valonlina Fernandez, Con
desa do Peñaranda, en 1800. 

Redención de un censo que gravila
ba sobre una linar, un prado y dos lior
ras por don Diego Gómez, vecino de 
Rabanal (le Abajo, á don llaiiunndo Ló
pez Campillo, que lo es do Degafni, en 
18Í-2. 

PUEBLO DE RABANAL DE ARRIBA. 

Compra de nn prado por Francisco 
González, vecino de Rabanal do Arriba, 
en 1810. 

Id. de id por Manuel Ordás, vecino 
de id. en 1845. 

kl. de id. por don Pedro AlvarezSal-
gado. vecino de ¡(I., cu 1840. 

Llama por José Gago, vecino do id. 
cu id. 

(TSe continuará J 

Vi 

http://Iil.de


ANUNCIOS OFICIALES. 

DlBECClON flEt¡£ttAL DE AíMINISTBACION 
MILIT4U. 

Debiendo precederse á contratar 
80.000 fundas de cabezal con desti
no al servicio de utensilios del ejér
cito, se convoca por el presente una 
subasta con sujeción á las reglas y 
formalidades siguientes: 

1. " La licitación.tendrá lugar en 
Jos estrados de esta DiracMon gene
ral y en los de las intendencias de 
los distritos de CataluOa, Ándaluoia.. 
lüalicia, Afágon y Castilla la Vieja 
el día 14 de Octubre próximo, á la 
una de la tarde, coii sujeción 4 lo 
prescrito en el Beal decreto da 27 
de Febrero de .1852 é instrucción de 
3 de Junio siguiente, y mediante; 
proposiciones'arregladas al formula
rio y pliego de condiciones insertas • 
¿continuación. 

2. ' Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados, acompañando el 
documento jurúficativo del depósito 
i-júe se señala, bien en metálico ó su 
equivalióte, seguu las cotizaciones 
oficiales, en papel dé la Deuda del E s 
tado consolidada ó diferida del 3 por 
100, ó en acciones de carreteras ó 
ferro carriles, admisibles según el 
decreto de 8 de Diciembre de 1855 
por su valor nominal. 

3. " En la primera media hora des
pués de constituido el Tribunal se 
admitirán las referidas proposicio
nes que estarán enteramente confor
mes con el modelo citado, procedién-
dose seguid:iraente por el Presideníe 
ii la apertura de los pliegos, y no 
admitiéndose ninguna oferta cuyos 
precios escedan del límite señalado, 
que es el de 0 rs. 14 cént. cada funda 
de hilo, y 5 rs. lO'cént, cada.una de 
algodón, desechándose también las 
r¡ue carezcan de alguno de los requi
sitos que están prevenidos, y décla-
rándose solamente adeptoble la quo 
resulte más ventajosa. 

4. ' Los licitadores que suscriban 
las proposiciones admitidas, están 
obligados á hallarse presentes ó le
galmente representados en el acto de 
la subasta, con oblato de qus puedan 

• dar las aclaraciones que se necesiten, 
y en su caso aceptar y firmar el acta 
del remote. 

Madrid 13 de Setiembre de 1864. 
= ¡ ) . 0 . deS. E . . el Secretario inte
rino, Angel Serralde, . 

ÍNTCIIVESCIOS OENEBAL MiLiTAa.—Pliego 
tln condiciones para la adquisición 
en snbasln pública de 80.000 fundas 
de cabci'il de tela de hilo ó di algo
dón, segmi convenga, para el servi
cio de utensilios del rjércilo. 
1.' Las 80.000 fundas da cabe-

znl deben construirse, con tela de hilo 
ó de algodón. Las proposiciones pue
den hacerse por consiguiente á las da 
una ú otra clase, pero con separación; 
y segun el resultado que ofrezca el 
acto se adoptarán las que se crean 
D)B3 yentnjosas. 

2. ' Las telas de hilo-ó de algodón 
serán de las mejores en su clase, sin 
mezcla de ninguna otra materia, de
biendo tener las primeras en el ceh'-' 
•timelro cuadrado 14 hilos del núme
ro 10 en el urdimbre, y 15 del núme
ro 12 en la trama; y las segundas, ó 
sea lasdealgodon, 19 hilos en el nr-
dimbrey 23 en la trama, también en 
el centímetro cuadrado; todo según 
las muestras si'lladus por la Direc
ción general de Administración mili
tar que están dé manifiesto en los pun
tos de subasta. 

3. ' Las fundas serán de una sola 
pieja, y estarán perfectamente cosi
das sus. dos costuras y l a j a reta de 
boca, en la que habrá cuatro-cintas 
pareadas del mismo género que las 

i fundas. Lasdiroensiones de laseoiin-
ciadas prendas de'hilo ó de algodon, 
después de hechas, y ántes de la pri
mera inmersión, serán de 89 centíme
tros de largo y 44 de ancho, y las 
cintas de 15 centímetros de largo y 
de uno y medio de ancho. 

4. ' La'subasla será simultáheaeñ 
la Dirección general de Adminisfra-
cion militar y en las Intendencias de 
los distritos de Cataluña, Andalucía, 
Galicia, Aragón y Castilla la Vieja 
en el dia y hora que se señale en los 
anuncios que oportunamente se pu
blicarán en la G: ceta de Madrid y en 
los Boletines oficiales de las provin
cias que. comprenden los referidos 
distritos, obseivándose en el acto el 
régimen establecido en la instrucción 
de 3 de Junio de 1852 y Real decreto 
de 27 de Febrero del miímo año. 

5 / Las proposicionés.sé harán en 
pliegos cerrados con arreglo al mode
lo que se fije en los-anuncios, y con 
separación las que'se hagan, ¡.ara ca
da clase de tela, expresándolo,así,en 
el sobre de cada pliego. 

A cada proposición acompañará 
documento-que justifique haber'im
puesto en la Caja de Depósitos lá can
tidad de 24 500 rs. vn.; pero si un 
mismo sugeto hiciese proposición pa- • 
ra las fundas de hilo y lasdealgodon/ 
bastará que haga iin solo depósito, 
expresándolo así en el pliego á que 
unirá el 'talon dé la Caja. 

6 .* Después de constituido e\ T r i - • 
bunal de subasta, nó podrán admi-. 
tirse.más proposiciones, ni retirarse 
las presentadas, principiado que sea' 
el acto del remate. - , 

No serán admisibles las proposi
ciones que excedan, del precio-límite; 
las que carezcan de la garantía preve
nida en la condición S.-', y las que no 
eslén redactadas con estricta sujeción 
al modelo publicado. . '•' ', 

7.' E l acto de la subasta princi. 
piará por la lectura del pliego de 
condiciones y del anuncio, y ántes 
de abrirse laS proposiciones podrán 
sus autores exponer las dudas que se 
les ofrezcan ó pedir las aclaraciones 
necesarias; pero abierto el primer 
pliego, no habrá lugar á obse'rvadio-
nes uiexplicucionesde.uingunac.lase, 

,8." : Se abrirán en primer lugar 
I las proposiciones que se hayan hecho 
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páia las prendas de hilo, y si hubie
se entre ellas dos ó mas enteramente 
igualesy admisibles, contenderán sus 
autores entre sí por el tiempo que el 
Tribunal determine; y si no hubiere 
mejora, se decidirá por la suerte cuál _ 
ha de ser la udinitida, levantándose 
en seguida lá correspondiente acta 
de remate. 

Iguales procedimientos se obser-' 
varíán1 respecto á las proposiciones 
presentadas para lá entregado fun
das de algodón. 

9.* Los Intendentes de los distri
tos rémilirán inmediatamente á la 
Dirección general loa expedientes .de| 
subasta, y reunido en esta el Tribu-' 
nal. se adjudicará el rematé al licita-
dor cuya proposición sea más • benefi
ciosa; peroi si.entre las admitidas por 
los distritos resultasen algúuasjgua-
les,-se: citará á sus autores' para que 
en el término de 10 dias se presenten 
personalmente ó por persona legal
mente autorizada ante el' referido 
Tribunal á mejorar su proposición en 
la misma forma que se - dice en la 
condición anterior. \ 1 

• 10. Aprobada que sea la subasta 
por él Gobierno, se comunicará la 
órdeñ al rematante, .quien".en el tér-
mino' de ocho dias deberá jasegurar 
una fianza equivalente á la sexta par
le del valor 4e. las. fundas, con arre
glo al precio en que se hayan rema
tado, podiendo retirar la garantía 
presentada con la proposiciün, ex
tendiéndose en seguida la correspon-
dionte* escritura. 

11. Las 80 000 fundas deberán 
entregarse en cuatro plazos, siendo 
él primero á los 40 dias después de 
comunicada al contratista la Real 
órden de aprobación, y las demás 
con el intérvalo de 30 dius/pudiendo 
el contratista disminuir este tiempo 
ó el número de las entregas. 

12. Las entregas se .verificarán 
en él distrito de Castilla la Nueva 
ante la Junta administrativa auxilia
da de peritos nombrados por ámbas 
partes contratantes, y de un tercero 
caso de discordia. 

13. ' E l Comisario Inspector de 
utensilios expedirá y entregará al 
contratista \m certificado en que, ha
ciendo referencia al acto de reconoci-

, miento,' exprese el número de fundas 
que han sido admitidas.-

14. E l número de fundas que fue 
re desechado por la junta, de recono
cimiento será repuesto por el contra
tista en el término de 15 dias. 

15. Los pagos se verificarán por 
la Intendencia del distrito de Castilla 
la Nueva, ó por ios de los distritos 
que designe el contratista, prévia 
presentacian de los certificados do 
que trata la condición 13, y órden de 

i la Dirección general de Administra
ción militar. 
. ; 16. ,,Si el contratista faltare al 
cumplimiento de su compromiso 

.bien demorando la entrega de las 
fundas, bien 'poique las presentadas 

•no. sean admisibles y se encontrase 
. imposibilitado de reponer las deslíe-

diadas en el. plazo de los 15 días que 
señala la condición 14, la Admiuis-
tracion militar ejercerá acción gu
bernativa sobro dicho contratista, 
tanto para hacer que el servicio no 
se resienta, cuanto para iudemuizar-
la. de los perjujcios.que por su falta 
pueden irrogársele, -dispuniendo nue
va subasta por. el núméro derfurnias 
que deje de entregar, |ó -haciéndolás 
por gestión directa SUDO obtuviese 
remate, á costa y, coste idel mismo 
contratista, ó sea pagando este la di
ferencia que hubiése entre el primero 
y segundo Veníate, ó lo qué cueste 4 
la, Administración militar, :para lo 
cual se le retendrá la fianza íntegra 
hasta qiié verifique la total entrega 
de las fundas; y si ésto no bastase, 
se le.embargaráu bienes hasta cubrir 
los gastos ijue se originen-. 

,17.'- E l . rematante suplirá la ga
rantía- que'.pide la, Adininistrácion. 
militar en la condición 10,! si se ha
lla en el caso excepcional' que marca 
el punto tercero del art. 13 .de la ley 
de Contabilidad dé,20 üe Febréro de 
1850; - !r':- ^ • ' 

18. Los gastos de éscriturav anun
cios y demás que ocurran serón de 
cuenta del rematante. 

, Madrid 31 de'Agosto de Í 8 6 4 > = 
Claudio Sanz. .. -

Modelo de proposición. 

DV F . de T . , vecino de. ente
rado de las condiciones establecidas 
para contratar 80.000 fundas de ca
bezal con destino al.servicio de uten
silio del ejército, é impuesto de las 
reglas cbnsiguadas para la celebra
ción de la subasta en-el núm. . . . . de 
la Gaceta del de y demás cir
cunstancias provenidas para tomar 
parte en la .misma, con sujeción al 
tipo, que está de manifiesto en la 
(Dirección general de Administración 
militar) , 
(Intendencia militar de este distrito), 

. se compromete á cumplir dichas con
diciones y á encargarse de la ejecu
ción del expresado servicio al precio 
de...,. 

Y para que sea válida esta pro
posición, se acompaña el documento 
aójunto que acredita haber hecho el 
depósito que se exige en el referido 
anuncio. : ' , 

(Fecha y firma del licitador.) 

A N U N C I O S P A R T I C U L A R E S . 

L a persona que hubiese reco
gido una. cerda tic media ceba, ca
pada, mestiza, Llanca y negra, con 
liria pinta al lado iztjuierdo, la en
tregará i Angel .Sánchez, callo del 
Medio de S. Lorenzo, núm. 1.", 
quien abonará los gastos causa
dos. 

lupriau di l o t i (i. Hadpndt, Pialen», 7. 
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